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— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado- número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo Je 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Gene- 
ral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 da abril de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

14377 ORDEN de 8 de abril de 1983 por la que se modi
fica a la firma «Standard Eléctrica, S. A.», el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de diversas materias primas y la 
exportación de cables telefónicos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovida por la Empresa «Standard Eléctrica, S. A.», 
solicitando modificación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de diversas materias primas 
y la exportación de cables telefónicos autorizado por Orden mi
nisterial de 3 de julio de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 
21 de agosto),.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Standard Eléctrica, S. A.», con domi
cilio en Maliaño (Santander) y NIF A-28016921 en el sentido da 
que en su norma 2.ª, referente a las mercancías de importación, 
la mercancía autorizad' número 3, polietileno en granza, de 
alta y baja densidad, queda sustituida por la siguiente:

3) Copolimero de etileno-acetato de vinilo adicionado con ne
gro de humo, de la P. E. 39.02.86.8.

Se mantiene en toda su integridad, tanto la modalidad de fija
ción de efectos contables como los restantes extremos de la 
Orden de 3 de julio de 1981 que ahora se modifica.

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
5 de enero de 1981 también podrán acogerse a ¡os beneficios 
do los sistemas de reposición y de devolución de derechos deri
vados de la presente modificación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y 

1 trámite de resolución o devolución, respectivamente, comen
zarán u contarse desde la fecha de publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de abril de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

14378 ORDEN de 11 de abril de 1983 por la que se autori
za a la firma «Talleres Gutmar, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de diversas materias primas de aluminio, 
acero y bronce, y la exportación de diversas piezas 
sueltas para helicópteros.

Ilmo. Sr,: Cumplidos loa trámites reglamentarios en el expe- 
dinte promovido por la Empresa «Talleres Gutmar, S. A.». solici- 

tando el régimen do tráfico de perfeccionamiento activo para la 
reportación de diversas materias primas de aluminio, acero y 

bronce, y la exportación de diversas piezas sueltas para heli
cópteros,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona- 
miento activo, exclusivamente bajo el sistema de admisión tem
poral, a la firma «Talleres Gutmar, S. A », con domicilio en 
Albéniz, 13, Hospitalet de Llobregat (Barcelona), y número de 
identificación fiscal A-08-201097.

Segundo.—Las mercancías a importar son:

1. Barras de aluminio aleado, de 5 a 100 milímetros de diá- 
netro, de la P. E. 70.02.18.

2. Barras de acero aieado, de 5 a 100 milímetros de diá
metro, de la P. E. 73.73.19.1.

3. Manufacturas de aluminio aleado, de la P. E. 70.18 99.0.
4. Manufactuas de acero alijado, de la P. E. 73.40.94.
5 Larras de bronce, de S a 100 milímetros de diámetro, 

do la P. E. 74.03.29.1.

Las calidades de los materiales a importar son:

Acero Aluminio Acero inox. Bronce

XC 18 C A G 3 23 CN 18 UN 35
25 CD 4 S AU 4 G1/A5 25 CN.U.D.6
15 CD V6 AU 4-G 1 2 10 CNT-18
15 CD V0 AU4 S G 215-CNT 17-03
15 CD V5 CO-R25-TR
35 NC 6 AU2 GN-T0
30 NCD 10 MA.7075.T73
30 CD 12 AU2 GN-TR
TA 6 V AS7CD6-TR
100 C4-R 84 350A33.1058
3160-42-003 ET1-2024-T4-1
ECR-30NCD- 16AP AS7-CD6
MEU-9-MEU-35MC6R CO-157G-R6
LAM-35MC6-R-88 MA-AU2GN-T8
MEU-15NC 1703 CO-AF7-GD6
MEU-215CN-1703 MA-AF7-GD3
CO-35CD4-TR FAR-5088-F
LAM-35NC6-288 FIL-261B-A-T651
MEU-CEV-8 F1L-2024-T3
CO 35.CD4 FIL-2024-T4
ECR.35MCN8 TO-2168A T8851
MEU-35NC6 1G-061-T8
CAL 22 CN-1810 BRO-6061-TC

MA AU2-GN-T651
MA-7075-T73

Tercero.—Las mercancías a exportar son:

I. Partes y piezas sueltas para helicópteros, de 1 posición 
estadística 88.03 80.2.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de materia prima contenidos 
en el producto exportado se detarán en cuenta de admisión 
temporal, se podrán importar con franquicia arancelaria, o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acojan los interesados, de la siguientes cantidades de materia 
prima, de las mismas características y composición centesimal 
que la realmente utilizada en su elaboración:

Para las barras de aluminio aleado, el de 851.84 por cada 100.
Para las barras de acero aleado, el de 382,11 por cada 100.
Para las piezas o manufacturas de aluminio, el de 398,88 por 

cada 100.
Para las piezas o manufacturas de acero, el de 355,57 por 

cada 100.
Para las barras de bronce, el de 1.048,80 por cada 100.

b) Como porcentajes de pérdidas:

Para las barras de aluminio aleado, el del 71,58 por 100, del 
cual el 5,20 por 100 en concepto de mermas, y el 66,32 por 100 
restante como subproductos, adeudables por la P. E. 76.01.33.

Para las ¡larras de acero aleado, el del 73,83 por 100, del 
cual el 5,26 por 100 en concepto de mermas y el 68,57 por 100 
restante como subproductos, adeudables por la P E. 73.03.49.

Para las piezas de aluminio, el del 66,54 por 100, del cual 
el 4,88 por 100 en concepto de mermas, y el 61,66 por loo res
tante, como subproductos, adeudables por la P. E. 76.01.33.

Para las piezas de acero, el de 71,88 por 100, del cual el 
5,24 por 100 en concepto de mermas y el 86,64 por 100 restante, 
como subproductos, adeudables por la P E. 73.03.49.

Pare, las barras de bronce, el del 90,47 por 100, del cual 
el 5,00 por 100 en concepto de mermas y el 85,41 por 100 res
tante como subproductos, adeudables por la P. E. 74.01.98.2.

c) El interesado queda obligado a declarar, en la documenta
ción aduanera de exportación y correspondiente hoja de detalle, 
y por cada tipo de pieza exportable, el porcentaje en peso de 
la primera materia realmente contenida, así como su exacta 
composición centesimal, calidad, espesor, anchura, longitud y 
demás características, determinante del beneficio fiscal, a fin 
de que la Aduana, en base a dicha declaración y tras las com
probaciones que estime conveniente realizar, pueda autorizar la 
correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de un 
año a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 'a pró
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando 
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Co
mercio de 24 de febrero de 1976.

Los países de origen de la mercancía a importar serán todos 
aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales 
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con 
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.


